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ARTICULO 4 

1. A reserva de, lo dispuesto en el ar t iculo 3, el Comité pon-
drá toda comunicación que le sea somet ida . en v i r tud del 
p re sen t í Protocolo, en conocimiento del Es tado P a r t e del que 
se a f i rme que h a violado cualquiera de las disposiciones 
del Pacto. N 

2. En u n plazo de seis meses, ese Es tado deberá p resen ta r 
al Comité por escrito explicaciones o declaraciones en las 
que se aclare el a sun to y se señalen las medidas que even-
tua lmen te haya adoptado al respecto. 

ARTICULO 5 

1. El Comité examina rá las comunicaciones recibidas de 
acuerdo con el presente Protocolo t omando en cuente toda la 
informac ión escrita que le h a y a n fac i l i tado el individuo y 
el Es tado P a r t e interesado. 

2. El Comité no examina rá n inguna comunicación de un 
individuo a menos que se haya cerciorado de que: 

a.) El mismo asun to r.o ha sido sometido ya a otro pro-
cedimiento de examen o arreglo in ternacionales ; 

b) El individuo ha agotado todos los recursos de la ju -
risdicción in te rna . No se apl icará esta no rma cuando la 
t rami tac ión de los recursos se prolongue in jus t i f i cadamente . 

3. El Comité ce lebrará sus sesiones a puer ta cerrada cuan-
do. examine las comunicaciones previstas en el presente P ro -
tocolo. 

4. El Comité p resen ta rá sus observaciones al Es tado P a r t e 
in te resado y al individuo. 

' ARTICULO 6 

El Comité incluirá en el informe anua l que h a de p resen-
ta r con arreglo al ar t ículo 45 del Pacto, un resumen de sus 
act ividades en vir tud del presertte Protocolo. 

ARTICULO 7 

En t a n t o no se logren los objetivos de la resolución 1514 
(XVi de la Asamblea Genera l de las Naciones Unidas, de 
14 de diciembre de 19-60, relat iva a la Declaración sobre la 
Concesión de la Independenc ia a los países y pueblos colo-
niales, las disposiciones del presente Protocolo no l imi ta rán 
de mane ra a lguna el derecho de petición concedido a esos 
pueblos por la Car ta de las Naciones Unidas y por otros 
ins t rumentos y convenciones in ternacionales que se hayan 
concer tado b a j o los auspicios de las Naciones Unidas o de 
sus organismos especializados. , 

ARTICULO 8 

1. El presente Protocolo es tará abierto, a la f i rma de cual-
quier Estado que haya, f i rmado el Pacto . 

2. EÍ presente Protocolo es tá , su je to a ra t i f icación por 
cualquier Es tado - que haya ra t i f icado el Pac to o se haya 
adher ido al mismo. Los ins t rumentos de rat i f icación se de-
pos i ta rán en poder del Secretario- Gene ra l de las Naciones 
Unidas. 

3., El presente Protocolo quedará aíiierto 'a la adhesión de 
cualquier Es tado que haya r a t i f i c a d o ' eí Pac to o se ' h a y a 
adher ido al mismo. ' 

4. La adhesión se e fec tua rá med ian te el depósito de un 
ins t rumen to de. adhes ión en poder del Secretar ib Genera l de 
las Naciones Unidas. 

5. El Secre tar io Genera l de las Naciones Unidas in for -
m a r á , a todos los Es tados que h a y a n f i rmado el presente 
Protocolo, o se h a y a n adher ido a él, del depósito de cada 
uno de los ins t rumentos de rat i f icación o de adhesión. 

ARTICULO 9 

1. A rese rva .de la en t r ada en vigor del Pacto, el presente 
Protocolo e n t r a r á en vigor t ranscur r idos tres meses a par t i r 
de la fecha en que haya sido deposi tado el décimo ins t ru -
m e n t o de ra t i f icación o de adhesión en poder del Secretar io 
Genera l de. las Naciones Unidas. 

2. P a r a cada Es tado que ra t i f ique el presente Protocolo 
o se adh ie ra a" él después de haber sido deposi tado el dé-
cimo in s t rumen to de ra t i f icación o de adhesión, el presente 
Protocolo entrará- en vigor t r anscur r idos tres meses a : pa r t i r 

�de la fecha- en que ta l Es tado haya deposi tado su propio 
in s t rumen to de ra t i f icac ión o de adhesión. 

ARTICULO 10 

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables 
a todas las par t e s componentes de los Estados Federales, 
sin l imitación ni excepción a lguna. 

ARTICULO 11 

1. Todo Es tado P a r t e en el presente Protocolo podrá pro-
poner enmiendas y deposi tar las en poder del Secre tar io 
Genera l de las Naciones Unidas. El Secre tar io Genera l co-
m u n i c a r á las enmiendas propues tas a los Estados P a r t e s en 
el presente Protocolo pidiéndoles que le not i f iquen si de-
sean que se convoque una conferencia de Estados Pa r t e s con 
el f in de examinar las propues tas y sometar las a votac 'ón. 
Si un tercio al menos de los- Estados se declara a favor de 
tal convocatoria el Secretar io Genera l convocará una con-
ferencia b a j o los auspicios de las Naciones' Unidas . T o d a 
enmienda adoptada por la mayoría dé los Es tadas presentes 
y votantes en la Conferencia se someterá a la aprobación 
de la Asamblea Genera l de las Naciones Un 'das . * 

2. Tales enmiéndas e n t r a r á n en vigor cuando h a y a n sido 
ap robadas por la Asamblea Genera l y acep tadas por una 
mayor ía de dos tercios de los Es tados P a r t e s en el presente 
ÍProtocolo, de conformidad con sus respectivos procedimien-
tos consti tucionales. 

3. Cuando tales enmiendas en t ren en vigor serán obliga-
tor ias pa ra los Estados P a r t e s que las h a y a n aceptado, én 
t a n t o que los demás Estados P a r t e s seguirán obligados pol-
las disposiciones del presente Protocolo y por toda, enmienda 
i n t e r i o r que hubiesen aceptado. 

ARTICULO 12 

1. Todo Es tado P a r t e podrá denunc ia r el presente P r o t o -
colo en cualquier m o m e n t o med ian te not i f icación escrita 
dirigida al Secre tar io Gene ra l de las Naciones Unidas. La 
denuncia sur t i rá efectos t res meses después de la fecha en 
que el Secre tar io Genera l h a y a recibido la notif icación. 

2. La denuncia, se h a r á sin per juic io de que las disposi-
ciones del presente Protocolo s igan aplicándose a cualquier-
comunicación p resen tada , en vir tud del ar t ículo 2, an te s de 
la fecha de efect ividad de la denuncia . 

ARTICULO 13 

Independ ien temen te de las not if icaciones f o r m u l a d a s con-
fo rme al p á r r a f o 5 del ar t ículo 8 del presente Protocolo, el 
Secretar io Genera l de. las Naciones Unidas comunicará a to-
dos los Estados mencionados -en el p á r r a f o 1 del ar t ículo 48 
del Pac to : 

a) Las f i rmas, ra t i f icaciones y adhesiones conformes con 
lo dispuesto en el ar t ículo 8; 

b) La fecha en que en t re en vigor el presente Protocolo 
conforme a lo dispuesto en el ar t ículo 9, y la fecha en que 
en t ren en vigor las enmiendas a que hace referencia el a r -
tículo 11; 

c) Las denuncias recibidas en vir tud del ar t ículo 12. 

ARTICULO 14 

1. El presente Protocolo, cuyos textos en chino, español, 
íi anees, inglés y ruso son igua lmente auténticos, será de- ¡ 
posi tado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretar io Genera l de las Naciones Unidas enviará 
copias cer t i f icadas del presente Protocolo a todos los Estados 
mencionados en 'el ar t ículo 43 del Pacto . 

R a m a Ejecut iva del Poder Público. 

Presidencia de la Repúbl ica . 

Bogotá, D. E., enero de 1968. 

Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso Na-
cional pa ra los efectos consti tucionales. 

(Fdo.) CARLOS L L E R A S R E S T R E P O 

El Minis tro de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) G e r m á n Zea» 

Es fiel copia del texto de "Los Pac tos In te rnac iona les de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de Derechos Ci-I 
viles y Políticos, asi como del Protocolo Facul ta t ivo de este � 
últ imo, aprobados por la Asamblea Genera l de la.s Naciones 
Unidas er^ votac ión . unán ime , en Nueva York el 16, de di-
ciembre de 1966", publicado por la. Oficina de I n f o r m a c i ó n , 
Públ ica de las Naciones Unidas b a j o el número OPI/246,i 
que reposa en los-archivos de la, 'Oficina Jur ídica del Minis-
terio de Relaciones Exteriores. . . 

' - \ . ' '� . -

�José-' Mar ía Morales' Suárez, Sec re ta r ib ' Genera l del Mi-
nisterio de Relaciones Exter iores , . 

Bogotá; D. É:, enero de 1968.' 

Dada en Bogotá, D..E., a 12 de diciembre de 1968. 

El Pres idente del Senado, 

MARIO S. VIVAS 

El Pres idente de la_ Cámara de Representantes, 

' PEDRO DUARTE CO.N'TKEKAS 

� El Secretar io del Senado, 
Luis Guillermo Velásquez. 

El Secretar io de la Cámara de Representantes, �' ' 

Juan José Neira Forera. 

República de Colombia - Gobierno .Nacional. 

Bogotá, D. E., a 26 de dic iembre de 1968. 
Publ íquese y ejecútese, 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Reláciones Exteriores, Alfonso López M¡-
chelsen. 

LEY 7 5 de 1 9 6 8 
(dic iembre 3 0 ) 

por la cual se dictan normas sobre filiación y se crea el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

CAPITULO I 

-De la filiación, la investigación de la paternidad1 y los 
efectos del es tado civil. 

Art ículo 1? Él art ículo 2? de la Ley 45 de 1936 quedará 
así: 

"El reconocimiento de hijos na tura les es irrevocable y 
puede hacerse: 

1? En el acta de nacimiento, f i rmándola quien reconoce. 
El funcionar io del Estado Civil que extienda la part ida 

de nacimiento de un hiió natural , indagará por el nombre, 
apellido, indent ídad y residencia del padre y de la madre, e 
inscribirá como tales a los que el dec la ran te indique, con 
expresión de algún hecho probatorio y protesta- de no fal tar 
a- la verdad. La inscripción del nombre del padre se. hará 
en Libro especial dest inado a ta l efecto y d e ' ella solo se 

expedirán copias a las personas indicadas en el ordinal 4-° 
inciso 2o de este ar t ículo y a las au tor idades judiciales y de 
policía que las solicitaren. " 

Dentro de los treinta días siguientes a la inscripción, el 
funcionar io que la haya autorizado la notif icará personal-
mente al presunto padre, si éste no hubiere f i rmado el ac-
ta de nacimiento. El notif icado deberá expresar, en la mis-
ma notif icación; al pie del acta respectiva, si acepta o re-
chaza el carácter de padre que en ella se le asigna, y si ne-
gare ser suyo el hijo, el funcionar io procederá a comunicar 
el hecho al Defensor de Menores para que éste inicie la in-
vestigación de la paternidad. 

Igual procedimiento se seguirá en el caso de que la noti-
ficación no pueda l levarse a cabo en el té rmino indicado o 
de que el declarante no indique el nombre del padre <p de 
la madre. 

Mientras no sea aceptada la atr ibución por el notificado, 
o la part ida de nacimiento no se haya corregido en obedien-
cia a fallo de la autor idad competente , no se expresará el 
nombre del padre en las copias que de ella llegaren a expe-
dirse. 

2? Por escri tura pública. 
3? Por testamento, caso en el cual la renovación de éste no 

implica la del reconocimiento. 
4"? Por manifestación expresa y directa hecha ante un 

Juez, aunque el reconocimiento no haya sido el objeto úni-
co y principal del acto que lo contiene. 

El hijo, sus par ientes hasta el cuar to grado de consagui-
nidad y cualquiera persona que haya cuidado de ía crianza 
del menor o ejerza su guarda legal-, el Defensor de Menores 
y el Ministerio Público, podrán pedir que el supuesto padre 
o madre sea citado persona lmente a n t e el Juez a declarar 
ba jo ju ramento si cree serlo. Si el notif icado no compare-
ciere. pudiendo hacerlo y se hubiere repet ido una vez la 
citación expresándose el objeto, se mi ra rá como reconocida 
la paternidad, previos los t rámi tes de una articulación. La 
declaración judicial será revisable en los términos del ar-
ticulo 18 de la presente Ley". 

Artículo 2"? El reconocimiento de la paternidad podrá ha-
cerse antes del nacimiento, por los medios que contemplan 
los ordinales 2?, 3 ' v 4? del art ículo 1? de esta Ley. 

Artículo 3? El art ículo 3? de la Ley 45 de 1936, quedará 
así: 

"El hijo concebido por m u j e r casada no puede ser recono-
cido como natural , salvo: 

1? Cuando fue concebido duran te el divorciólo la separa-
ción legal de los cónyuges, a menos de probarse que el ma-
rido, por actos positivos lo reconoció como suyo, o que du-
ran te ese t iempo hubo reconciliación pr ivada ent re los cón-
yuges. 

2? Cuando el marido desconoce al hijo en la oportunidad 
señalada para la impugnación de íá legitimidad en el Tí-
tulo 10? del Libro del Código Civil, la muje r acepta el 
desconocimiento; y el .Juez lo aprueba, con conocimiento de 
causa, e intervención- personal del hijo, si fuere capaz, o de 
su representan te légai en. caso de incapacidad, y además del 
Defensor , dé Menores, si fuere menor. 

. 3? Cuando -por sentencia e jecutor iada se declaré que el hijo 
ño lo es del-'-iharido. 

El hijo podrá reclamar en cualquier t iempo, contra su 
.legitimidad � presunta, cuando su' nacimiento se haya verifi-
cado después del décimo mes siguiente al día en que el ma-
rido o la madre abandonaron def in i t ivamente el hogar con-
yugal. De esta acción conocerá el Juez de Menores cuando 
el h i jo fuere menor de diez y seis años de edad, por el t rá-
mite señalado en el articulo Í4 de esta Ley, con audiencia 
del marido, y de la madre o de sus herederos si ya hubieren 
muer to ellos, salvo que en la- 'demanda se acumule la ac-
ción de paternidad natural , casó en el cual conocerá del jui-
cio el Juez Civil competente, por la vía ordinaria. 

Prohíbese pedir ,1a declaración judicial de maternidad n a -
tural , cuando se at r ibuye a una m u j e r casada, salvo en los 
tres casos señalados en el, presente artículo". 

Articuló 4? El reconocimiento -no- crea derechos a favor 
de,quien- lo hace-sino una vez que" ha sido notificado y acep-
tado dé ,1a. manera indicada en ' e l -T í t u lo 11 del Libro l?ctel 
Código Civil; para la legitimación. . ', 

Artículo 5° El reconocimiento solamente podrá ser impug-' 
nado por las personas, en los té rminos y por las causas -in-
dicadas en los art ículos 248 y 33i del Código Civil. 

Artículo 6° El art ículo 4? de la Ley 45 de 1936 quedará 
así: 

"Se presume la paternidad na tura l y hay lugar a decla-
rarla judicialmente: 

1? En el caso- de rapto o de violación, cuando el tiempo 
del hecho coincide con el de la concepción. 

2? En el caso de seducción realizada mediante hechos c!o: 
losos, abuso de autoridad o promesa de matrimonio. 

Si existe carta u otro escrito cualquiera del pretendido 
padre que contenga una confesión inequívoca de paterni-
dad. � / 

4? En el caso de que ent re el presunto, padre y la madre 
hayan existido relaciones sexuales en la época en que según, 
el art ículo 92 del Código Civil pudo tener lugar la concep-
ción.. 

Dichas relaciones podrán inferirse del t ra to personal y so-
cial ent re la madre y el presunto padre, apreciado dentro 
de las circunstancias en que tuvo lugar y -según sus antece-
dentes. y teniendo en cuenta su naturaleza, int imidad y con-
tinuidad. 

En el caso de este ordinal no se hará la declaración si el 
demandado demuestra la imposibilidad física en que estuvo 
pa ra engendrar durante el tiempo en que pudo tener, lugar' 
la concepción, o si prueba, en los; t é rminos indicados-en el. 
inciso anterior, que ' en la misma época, la1 madre tuyo relav 
ciones de la misma índole con otro u otros hombres, á .me-
nos de acredi tarse que aquel por actos positivos acogió al 
hijo como suyo. -' -' 

5° Si el t rá to personal y social ciado por el presunto .pa-
dre ' a la. madre duran te el embarazo y parto, demostrado i 

con hechos fidedignos, fue re , por sus características, cier.-" 
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t a m e n t e indicativo de la paternidad, siendo aplicables en lo' 
pe r t i nen t e las excepciones previstas en el inciso f inal del 
ar t ículo anterior. 

6? Cuando se acredi te la posesión notoria del estado de . 
hijo ' ' . 

Artículo 7? En todos los juicios de investigación de la 
pa tern idad o la maternidad, el Juez a solicitud de par te o, 
cuando f u e r e el caso, por su propia iniciativa, decre tará los 
exámenes personales del hijo y sus ascendientes y de terce-
ros, que aparezcan indispensables para reconocer pericial-
men te las características heredo-biológicas paralelas en t re 
el hi jo y su presunto padre o madre, y ordenará peritación 
antropo-heredo-biológica, con análisis de los grupos sanguí-
neos. los caracteres patológicos, morfológicos, fisiológicos e 
intelectuales transmisibles, que valorará según su funda -
mentación y pert inencia. 

La renuencia da ios interesados a la práctica de tales, 
exámenes, será apreciada por el Juez como indicio, según 
las circunstancias. 

Parágrafo . El Juez podrá también en todos estos juicios 
ped i r que la respectiva Administración o Recaudación de I 
Hacienda Naei rna l cartií'io.-ie si en la declaración de renta 
del presunto pudre hay constancia de que el h f jo o la ma-
d re o ambos han f igurado como personas a cargo del contri-
buyente . 

Art iculo 8» Los jefes de ho< tales, clínicas o casas de sa-
lud qué reciban a una mu jar embarazada y los médicos t r a -
tantes. tomarán los informes y pract icarán los exámenes .ne-
cesarios para establecer la fecha probable de iniciación del 
embarazo y las característ icas heredo-biológicas de la pa-
ciente, a quien idagarán sobre el padre: igualmente, ocurri-
do el a lumbramiento, anotarán los caracteres de la c r ia tu-
r a y la duración de su gestación. Todos estos informas serán 
suminis t rados al Juez de Menores, quien los tendrá en cuen-

�ta en el proceso de investigación de la ascendencia a que 
hub ie re lugar. 

Art ículo 9? El art ículo 398 del Código Civil quedará así: 
"Pa ra que la posesión notoria del estado civil se reciba 

como prueba de dicho estado, deberá haber du rado cinco 
años continuos por lo menos". . 

"Parágra fo . P a r a in tegrar este lapso podrá computarse el 
t iempo anter ior a la vigencia de la presente Ley, sin afec tar 
la relación jur ídico-procesal en los juicios en curso". 

Artículo 109 El art ículo 7? de la Ley 45 de 1936, q.uédará 
así: 

"Las reglas da los artículos 395: 398, 399, 401, 402. 403 y 
404 del Código Civil se aplican también al caso de filiación 
na tura l . 

Muerto el presunto padre lá*aceíón de investigación de la 
paternidad natura l podrá a p l an t a r se contra 'sus' he rederos 
y si) .cóyuge. ' 

Fallecido el hijo, la acción de filiación na tura l correspon-
de a sus descendientes" legítimos, y a sus ascendientes. 

La sentencia . que declare ia pa t e rn idad en los' casos que 
contemplan los dos incisos precedentes, no produci rá efectos 
pa t r imonia les sino a favor o en contra de quiénes, hayan 
sido' parte en el juicio, y únicamente criando, .la demanda se 

.notif ique dentro de los dos-años siguientes, a.-la. defunción". 

Articulo 11. El art iculo 86 de .lá-'Ley ~83: .de," 1946,. quedará 
así: ' ' � " � . .�"'- . . . -

"Del juicio sobre fiVi^i.óp< ' .Ba]tuíaB;dp>>':ú^rti^'9r^o'noc'e' 
el Juez de Menores. ' Empero, muer tos él presunto' padre- o 
e l hijo, la acción" sólo podrá intentarse, ante el Juez Civil 
competente y por la vía ordinaria". 

Artículo 12. El Defensor de Menores que tenga conocimien-
to de la existencia de un n iño de padre o m a d r e descono-
cidos, ya sea por v i r tud del aviso previsto en el art ículo 1? 
de esta Ley, o .por otro medio, promoverá i nmed ia t amen te 
l a investigación .correspondiente, pa ra allegar todos los d a -
tos y pruebas sumar i a s conducentes a. la d e m a n d a de f i -
liación a que u l te r iormente hubiere lugar. 

D u r a n t e el embarazo la f u t u r a m a d r e y el Defensor de 
Menores, si ella se lo solicita, podrán promover en é l - J u z -
gado de Menores la. investigación de la pa te rn idad . 

Articulo 13. En los juicios de filiación an te el Juez de Me-
nores t ienen derecho a promover la respectiva acción y po-
d r á n intervenir ; la persona que ejerza sobre el menor p a -
t r i a potestad o guarda , la persona n a t u r a l o jur ídica que 
h a y a tenido o tenga el cu idado de su cr ianza o educación, 
el Defensor de Menores y el Ministerio Público. En todo ca-
so, el Defensor de Menores será ci tado al juicio; 

Artículo 14. Fo rmu lada la demanda por el Defensor de 
Menores o por cualquiera ot ra persona, que tenga derecho 
a hacerlo, se le no t i f i ca rá pe rsona lmente al demandado, 
quien dispone de ocho días para contes tar la . 

En caso de oposición o de abstención del demandado , el 
negocio se abr i rá a prueba por el t é rmino de veinte días, 
d u r a n t e el cual se o rdena rán y p rac t i ca rán las que sean 
solicitadas por las pa r t e s o que el Juez decrete de oficio. Si 
el Juez lo considera indispensable, podrá ampl iar has t a 
por diez días más el t é r m i n o probator io aquí señalado, pa 
r a prac t icar las que estén pendientes . 

En todo caso, el Juez exigirá j u r a m e n t o al d e m a n d a d o 
conforme al ar t ículo 1?, ordinal 4?, de esta Ley, pa ra lo cual, 
bas ta rá una sola citación personal de aquél, y celebrará 
du ran t e el t é rmino de prueba audiencias con intervención 
de las par tes y de los testigos, a f in de esclarecer no sólo 
ló tocante a la filiación del menor , sino los demás asuntos 
por decidir en la providencia que ponga f in a la actuación, 
y podrá decre tar de oficio las p ruebas que estime condu 
ceníes a los mismos fines. 

Artículo 15. En cualquier momento del proceso en que se 
produzca el reconocimiento conforme al ar t ículo 1? de es-
t a Ley, el Juez d a r á aviso del hecho al correspondiente f u n -
cionario del estado .civil pa r a que se ext ienda, complemente 
o corr i ja , la part ida de nacimiento, t o m a r á las providencias" 
de l caso sobre pat r ia potestad o gua rda del menor , ali-
mentos , y, cuando fue re el caso, sobre asistencia a la m a -
dre. 

Art ículo 16. Vencido el t é rmino probatorio- se sur t i rá n u e -
va. audiencia den t ro de los ocho días siguientes, en la cual' 
l a s par tes podrán Hacer el resumen, de sus �" pretensiones y 

argumentos . El Juez p ronunc ia rá sentencia, den t ro de los 
ocho días siguientes. 

En la sentencia, se decidirá, si an te s no se hubiere pro-
ducido el reconocimiento, sobre la filiación d e m a n d a d a y 
a quien corresponde el ejercicio de la pa t r i a potestad, h a -
bida cuenta de todos los fac tores que pueden inf lui r sobre 
la formación de aquel, o si se le pone ba jo guarda , y a quien 
se le atr ibuye. T a m b i é n se f i j a r á allí mismo la cuan t ía en 
que el padre, la m a d r e o ambos, h a b r á n de contr ibuir pa r a 
la cr ianza y educación del menor , según las necesidades de 
este y la condición v recursos de los padres . 

Artículo 17. La de terminac ión del estado civil que se h a -
ga en la sentencia dictada por el Juez de" Menores sur te to-
dos los efectos legales mien t ra s no sea in f i rmada en el jui-
cio de revisión de que t r a t a el ar t ículo siguiente.Sin ém-
bargo, no se corregirá el ac ta de nac imiento mien t r a s no 
haya vencido el té rmino que el mismo art iculo señala para 
incoar tal acción sin que ésta se haya ejercido, o has t a 

i que se produzca el fallo que ponga fin al juicio, si este fue -
¡ re in ten tado. 
I Artículo 18. La sentencia d ic tada por el Juez de Menores, 

en cuan to se ref iera al es tado civil, es revisable por la vía 
ord inar ia an t e el Juez Civil competente . 

La acción de revisión no podrá in ten ta rse por el deman-
dado sino , dent ro de los dos años siguientes a la publica-
ción del fallo y, por pa r t e del demandan te , den t ro de los 
cinco años contados a par t i r de la misma fecha. Los here-
deros de las partes, y el cónyuge en su caso, podrán propo-
ner el juicio dent ro de los mismos términos que el d i funto . „„ � . , , , .. 

Pa r ág ra fo . En los t é rminos del presente y de los an te r io - ! n a c l 0 n c s s e , a l a T, .sma_para-todos los n, jo 
res quedan modif icados los ar t ículos 87 y 

res pa ra com el menor, pres tando, en caso necesario su coo-
peración pa ra el escogimiento de las personas o estableci-
mientos a cuyo cuidado inmedia to haya de es ta r el menor ; 
si los padres o guardadores se encon t ra ren en imposibili-
dad absoluta de darles tal cuidado, o si la medida en cues-
tión apareciere conveniente para la salud física o moral y 
la educación ;del menor . 

Artículo 27. El ar t ículo 272 del Código Civil quedará así:. 
"El hijo natura l podrá ser adoptado por su padre, o ma-

dre con jun tamente con el otro cónyuge, pero, en la suce-
sión de su progenitor a d o p t a n t e solo t endrá los dererhos de 
h i jo na tu ra l " . 

Artículo 28. El ar t ículo 284 del Código Civil quedará así : 
"El Juez de Menores podrá en t regar en adopción, y ba jo 

su vigilancia, con las segur idades que est ime necesarias, a 
un menor de diez y seis años que se encuent re moral o 
económicamente abandonado por sus padres . 

En cualquier momento , d u r a n t e la minoridad, el Juez po-
drá poner f in a la adopción si lo juzgare conveniente pa ra 
el menor, de oficio o a solicitud de par te , y oyendo en to-
do caso al Defensor de Menores. 

Asimismo, pondrá el Juez té rmino a la adopción, si den-
tro de los dos años siguientes a la en t rega del menor se lo 
solicitare él adoptan te . 

Mientras no medie la providencia judicial que declare 
te rminada la" .adopción conforme a lo previsto en los dos 
incisos precedentes ésta produce todos sus efectos legales". 

Artículo 29. La tasa del impuesto sobre sucesiones y do-
sean legítimos. 

Lev 83 de 1946. 

oq o no cip i naturales o adoptivos. En estos términos queda modificado 
¡el art iculo 13 de la Ley 63 de 1936. Esta, norma será aplica-
! da aún en las liquidaciones de impuestos de las sucesiones 

Artículo 19. El ar t iculo 13 de la Ley 45 de 1936 quedará I / d o n a c i o n e s e n q u e n o s e h a y a v e r i í i c a a o e l p a g 0 r s s p e c t i _ 
asi ~ | 

"La pa t r ia potestad es el con jun to de derechos que la ley 
reconoce a los padres sobre sus "hijos no emancipados, pa ra 
faci l i tar a aquellos el cumpl imiento de los deberes que su 
calidad les impone. 

Ejerce estos derechos respecto de h i jos legítimos el p a -
dre y, a fa l t a de éste, por cualquier causa legal, la madre . 
Si quien ejerce la pa t r ia potes tad pasare a o t ras nupcias, el 
Juez podrá, con conocimiento de causa y a petición de pa r -
te, si lo considera más conveninete, poner - ba jo guarda al 
hi jo. 

Los hi jos no emancipados son hi jos de famil ia , y el padre 
o madre con relación a ellos, padre o madre de fimilia". 

Artículo 20. El ar t iculo 14 de la Ley 45 de 1936 queda rá 
asi: 

"Por regla general , corresponde a la madre la pa t r i a 'po-
tes tad sobre eLJiijo na tu ra l . Pero e l . Juez puede, con cono-
cimiento de causa y a petición de par te , si lo considera m á s 
conveniente, a los intereses del hijo, confer i r la al padre o 
poner ba jo g u a r d a al. hi jo. 

A fa l t a de la m a d r e t endrá la pa t r i a potestad el padre 
na tu ra l , sin perjuicio de que el Juez ponga ba jo guarda al 
h i jo , en las mismas ' c i rcuns tanc ias previstas, en el inciso .an-
terior. �- ¡ . ' ""'"* - - '�" 
Ve! ma t r imonio de. ^qu ién ' e j e rce la pa t r ia potestad sobre 

!'él,KijóMat\.vrál, és--xóm:p;át;ifere^cpn. ésta, ..pero e l ' J ú e z en tál ' 
casó, ; ,púede proceder ' ;en ';íá^ fo rma prevista en el inciso se-
gundo del ar t ículbiprécederi te . 

No tiene" la pa t r i a potestad ni puede ser nombrado gua r -
dador el padre ;o madre declarado tal en juicio con t rad ic -
torio. ' 

La guarda pone fin a la pa t r ia potestad en los casos de 
este articulo".. 

Artículo 21. El ar t ículo 15 de la Ley 45 de 1936 quedará 
as í : " . . 

"Al ejercicio de la pa t r ia potes tad sobre los h i jos n a t u r a -
les se apl icarán las reglas ele los Títulos 12 y 14 del Libro 
1? del Código Civil en cuanto, no pugnen con las disposicio-
nes de la presente Ley". 

Artículo 22. Las. mu je r e s pueden ser tu to ras o curadoras 
en los mismos casos que los varones y se habi l i tan de. edad 
por' mat r imonio , igual que éstos. 

Quedan en tales t é rminos modif icados los ar t ículos 340 
y 457 del Código Civil y derogado el ar t ículo 587 del mis-
m o Código. 

Artículo 23. Adiciónase el ar t ículo 64 de la Ley 83' de 1946 
as í : 

"El Defensor de Menores podrá, de oficio o a petición de 
par te solicitar el cambio o suspensión de la pat r ia potes-
tad o de la guarda de un menor , en los términos aquí indi-
cados, v además, respeeto de los guardadores , por las cau-
sas con t emp ladas en el ar t ículo 627 del Código Civil". 

Articulo 24. Adiciónase el art iculo 65 de la Ley 83 de 
1946, así: . 

"El Juez deberá celebrar audiencias para esclarecer la si-
tuación del menor desde el pun to de vista del cuidado físi-
co que esté recibiendo, .de su educación, de la moral idad 
del medio en que vive, y de la seguridad de sus bienes. 

Lo aquí establecido rige también pa ra el caso de los me-
nores q u e . n o ha l lándose ba jo pat r ia potestad ni ba jo guar -
da, deben ser provistos de esta a. petición del Defensor de 
Menores o de otra persona". 

Artículo 25. De las diligencias para la provisión de guar -
das legítima y dativa de. menores conocerán los jueces da 
menores . En la designación de . guardador dat ivo que estos 
deban hacer, p re fe r i rán a la persona o personas que indi-
que el "Defensor de Menores. 

Artículo 26. El Ins t i tu to de Bienestar Fami l ia r cuidará de 
que los menores, no colocados ba jo pat r ia potestad, o guar -
da, estén bajo la atención inmediata de. las personas o 
establecimientos mejor indicados para ello teniendo en 
c u e n t a la edad y demás condiciones del menor . Los jueces 
de menores o cualesquiera o t ras au tor idades a cuyo cono-
cimiento llegue un caso de los aqui contemplados da rán 
aviso inmedia to a la en t idad indicada y pondrán a dispo-
sición de ella al menor , para los gfectos aquí previstos. 

Corresponde igualmente al Ins t i tu to vigilar que quienes, 
e jercen la pa t r i a potes tad o ..la gua rda cumplan sus debe-

Articulo 30. En las sucesiones que sa abran después de la 
sanción de la presente Ley. los hijos natura les concebidos 
antes de la vigencia de la Ley 45 de 1936 tendrán, aún- en 
concurrencia con hi jos legítimos da matr imonios anteriores, 1 

los derechos heredi tar ios que al hijo natural confiere la ci-
tada Ley. Queda asi modificado el art iculo 28 de la Lev 45 -
de 1336. 

Artículo 31. Modifícanse los artículos 411 del Código Civil 
y 25 de la Ley 45 de 1936, así: 

"Se deben alimentos: 
ó ' A los hijos naturales, su posterioridad legitima y a los 

nietos naturales. 
6 ' A los -ascendientes naturales". 
Art iculo 32.. El Defensor de Menores promoverá el jui-

c :o de al imentos a que se ref ieren los artículos 69 y si-
guientes de la Ley 83 de 1946 si se lo solicitare cualquiera 
de las personas que tienen derecho a funda r la respactiva 
solicitud, o de oficio; 

En torio caso, el Defensor deberá ser citado al juicio. 
Artículo 33. Adiciónase el art ículo 2495 del Código Civil 

con la. ipclúsión dentro de la quinta causa de la pr imera 
clase de. créditos, de los al imentos señalados judicialmente 
a tayor de\ menores. . . . 

. � .Ai: tÍ£úlq^iufCuando-conforme a esta � Ley, él"cuid'ádó1 in-
m'eSiató del menor se confiara a personas-o establecimientos 
para, la salvaguardia, de la salud física, la moral y la educa-
ción del menor, .el Juez podrá ordenar que..S2...págue direcr 
tamente a dichas personas o establecimientos el to't.ál o par-
te- dé la pensión alimenticia. 

Art ículo 35. El Juez de Menores podrá conocei" del jui-
cio ejecutivo que haya de .proseguirsa para el pago de los 
al imentos decretados a, f avor de un menor o de una muje r 
grávida, siguiendo el t rámi te establecido por el Título 
XXXIII del Libro ¿9 del Código Judicial . En tal caso, para 
los efectos de las apelaciones, se considerará como superior 
el respectivo Tr ibunal del Distrito Judicial. 

En el juicio ejecutivo de que t ra ta el inciso . procedente 
no será admisible otra excepción que la de pago. 

Articulo 36. Si al decre tarse la orden de pres tar al imentos 
los sueldos, pensiones o prestaciones sociales se encontraren 
ya. embargados, la orden se hará efectiva inmedia tamente 
por la diferencia ent re la cantidad embargada y el cincuen-
ta por ciento de que t ra ta el art iculo 76 de la Ley 83 de 
1946. de jando a salvo en todo caso el privilegio que reco-
noce el ar t ículo 33 de la presenta Ley. 

Artículo 37. El empleador pr ivado o pagador de la Admi-
nistración Pública que habiendo recibido orden judicial de 
embargo de sueldo, pensión o .pres tac ión social del t r aba -
jador a su servicio, por concapto de alimentos:-' no la cum-
pliere, responderá sol idariamente con el deudor de las can-
tidades que de je de re tener . 

El Juez que . esté conociendo de! juicio previa art iculación 
que se t r ami ta rá con notificación personal de quien es res-
ponsable conforme al inciso anterior, ex tenderá a él la or-
den de pago, si fue re del caso. 

. Art iculo 38. Si los bienes de la persona obligada o sus in-
gresos se hal laren embargados por virtud de una acción an-
ter ior fundada en al imentos o afectos al cumplimientos de 
una sentencia de alimentos, el Juez de Menores, da oficio o 
a solicitud de parte, al tener conocimiento de! hecho en un 
juicio concurrente, aprehenderá el conocimiento de los dis-
tintos procesos para el solo efecto de señalar la cuantía de 
las varias pensiones alimenticias, tomando en cuenta las 
condiciones del a l imentante y las necesidades de los dife-
rentes alimentarios. 

Articulo 39. Las-disposiciones de la Ley 83 de 1946 res-
pecto del P romotor -Curador de Menores y del Decreto 1818 
de 1964 referentes al Asistente Le.aal, se entienden estatui-
das para el Defensor d e ' M e n o r e s del presente estatuto. 

Deróganse los art ículos 83 y 84 de la Ley 83 de 1946. 

CAPITULO II 

De las sanciones penales y de la competencia. 

Art iculo 40. Quien se sustraiga, sin. justa causa, a las obli-
gaciones legales de asistencia moral o al imentaría1 debidas 
a sus ascendientes, descendientes, he rmanos o hijos adopti-
vos, o al cónyuge, aun el divorciado sin su- culpa o qué no 
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haya incurrido en adulter io estará suje to a la pena de seis 
meses a dos años de ar res to y multa de mil pesos a cin-
cuenta mil pesos. 

Parágrafo. La acción penal sólo recaerá sobre el par iente 
inmedia tamente obligado, cuando no se t ra te de ascenden-
cia o descendencia legitima. 

Hay falta de asistencia moral cuando se incumpla volun-
ta r iamente las obligaciones de auxil io mutuo, educación y 
cuidado de' la prole y especialmente en los casos previstos 
por los ar t icuíos 42 y 43 de la Ley 83 de 1946, si el estado 
de abandono o peligro proviene de actos u omisiones de la 
persona obligada. 

Cuando el suje to pasivo dice ser hijo natura l debe demos-
t r a r p rev iamente esa calidad. 

Artículo 41. El que malverse o dilapide los bienes que 
administre, en" ejercicio de la patria potestad, tutela o cú-
ratela, o los bienes del cónyuge que le hayan sido confia-
dos en cualquier fo rma para su administración, estará su-
jeto a la pena de seis meses a dos años de ar res to y rmilta 
de mil pesos a cincuenta mil pesos. 

Artículo 42. En el caso previsto en el art iculo 40 se sus-
penderá la acción penal a petición del querel lante en cual-
quier estado del proceso, hasta por un lapso equivalente al 
máximo de la pena allí señalada, si el procesado garantiza 
ba jo caución el cumplimiento de sus obligaciones. 

Si el beneficiado violare el compromiso, duran te el perío-
do fijado, por el Juez, la acción penal cont inuará sin lugar 
a nueva suspensión y la pena se aumentará hasta en una 
tercera par te . 

La libertad provisional" solo se concederá ba jo las condi-
ciones previstas en el inciso pr imero de este articulo. 

En caso de incumplimiento duran te el período de prueba, 
de las obligaciones impuestas por el Juez, se aplicará lo 
dispuesto en el art ículo 404 del Código de Procedimiento 
Penal y la pena se aumentará hasta en una tercera parte , 
y hasta en la mitad, si el procesado obtuvo y perdió el 
beneficio a que se re f ie re el inciso pr imero de este artículo. 

El cumplimiento por par te del procesado de" los deberes 
de que t ra ta esta norma, pondrá fin al proceso por los t rá-
mites del art ículo 1:3 del Código de Procedimiento Penal . 

Art ículo 43. Podrá suspenderse la ejecución de la conde-
na hasta por el t iempo que le fa l te para cumplir la , si el 
condenado garantiza ba jo caución la .prestación de las obli-
gaciones cuya violación configuró el delito. 

Si duran te el período de prueba v io la re los deberes que 
se le hayan impuesto, se le revocará la liberación y se le 
hará efectivo el resto de la pena-, 

En caso contrario, se aplicará lo dispuesto en el art ículo 
88 del Código Penal . 

Art ículo 44. Las disposiciones de los art ículos 40 y 41 no 
será i aplicadas cuando el hecho se hal lare previsto como 
delito más grave, por otra disposición legal. 

Artículo 4". Las f iguras delictivas previstas en los a r t ícu-
los 40 y 41, quedan incorporadas al Código Penal como Ca-
pitulo V del Título -XIV del Libro Segundo bajo la deno-
minación de "Delitos- Con t r a - l a Asistencia Familiar".. 

Articulo 46. La acción penal del delito previsto en el ar-
tículo 40 solo podrá iniciarse a solicitud de la persona ofen-
dida o de la quien represente legalmente. Si aquella fuere, 
menor y no tuviere representan te legal, la querel la puede' 
ser presentada por el Defensor 'de Menores. 

Una vez iniciada la acción penal no hay lugar al desisti-
miento de que t ra ta el Art ículo 102 del Código Penal, salvo 
en el caso previsto en el -Articulo 42 de la presente Ley. 

Artículo 47. Los -delitos de abandono de los deberes f ami -
l iares y de dilapidación, de que t ra tan los art ículos 40 y 41 
de la presente Ley se investigarán y fa l lará por los t rámi-
tes señalados en el Código de Procedimiento Penal, y cono-
cerán de ellos, en pr imera instancia, los Jueces Municipales 
de la residencia del t i tular del derecho y. en segunda, los 
Jueces Penales del Circuito respectivo. Si el procesado fue-
re menor de dieciseis años ¡a competencia corresponde al 
Juez de Menores y se aplicarán las medidas de seguridad 
de que t ra ta el Artículo 35 de la Ley 83 de 1946. 

Si el acusado cumpliere la edad de dieciseis años y el 
proceso no estuviere definido mediante fallo que haya he-
cho t ráns ' to a cosa juzgada, pasará el- expediente al Juez 
Pena l ordinario de la residencia del t i tular del Derecho. 

Artículo 48. Para todos los efectos legales de orden penal 
relacionados con menores de edad, esta queda reducida al 
máximo de dieciseis años. Quedan así modificados los ar-
t ículos 30 del Código Pena l y 12 y 14 de la Ley 83 de 1946. 

Artículo 49. Derógase el Artículo 27 del Decreto 1699 de 
1964. 

CAPITULO III ' 

Del Insti tuto Colombiano de Bienestar Famil iar y de la 
Campaña Nacional de Nutrición. 

Artículo 50. Créase el Inst i tuto Colombiano de Bienestar 
Famil iar como establecimiento público, esto es. como una 
entidad dotada de personer ía jurídica, autonomía adminis-
t ra t iva y patr imonio propio. 

El Insti tuto cumplirá las funciones que le a t r ibuye la pre-
sente ley, tendrá duración indefinida y su domicilio legal 
ser-á la ciudad de Bogotá pero podrá organizar oficinas en 
ot ras secciones del pa'ís. 

Artículo 51. Supr ímense el Consejo Colombiano de Pro tec -
ción Social del Menor y de la Familia, los comités seccio-
nales, los comités municipales que se hubieren creado y la 
División de Menores del Ministerio de Justicia, de que t ra ta 
el" Decreto ex t raord inar io 1818 de 1964, entidad que seguirá 
funcionando como hoy hasta que el Gobierno la incorpore 
def in i t ivamente en el Inst i tuto Colombiano de Bienes tar Fa -
miliar. 

Las funciones encomendádas a dichos organismos, así co^ 
mo las de la misma naturaleza ins tauradas por la Ley 83 
de 1946 y que se hallen vigentes, serán, e jercidas por e l Ins-
t i tuto Colombiano de Bienestar Famil iar y los Defensores 
de Menores que se crean por la presente Ley, en los—tér-
minos de ésta y en cuanto no sean contrarias, a sus dispo-
siciones. 

Parágrafo . Las part idas presupuéstales dest inadas a inver-
siones y al funcionamiento de los organismos que se supri-
men serán incluidas de ahora en adelante "en el presupuesto 
nacional con destino al Insti tuto Colombiano de Bienestar 
Famil iar , desde el momento en que pasen al citado Insti-
tuto. 

Autorízase al Gobierno para t raspasar a dicho Inst i tuto 
los bienes muebles e inmuebles y los equipos y enseres de 
propiedad nacional correspondientes a los organismos su-
primidos. al incorporarse en el Instituto. 

Artículo 52. El Inst i tuto Nacional de Nutrición será una 
dependencia del Inst i tuto Colombiano de Bienestar Fami-
liar al cual quedará incorporado. La orientación técnica de 
esta dependencia estará a cargo de un Comité Técnico de 
Nutrición. Los recursos, rentas, bienes muebles e inmuebles, 
así como las obligaciones contractuales de aquella entidad, 
se t raspasan al Instituto Colombiano de Bienestar Famil iar , 
el cual e je rcerá las funciones que le asignó el Inst i tuto Na-
cional de Nutrición la Ley 14 de 1964, sobre investigación 
de los problemas de al imentación y nutr ición del país; pre-
paración y capacitación de' personal técnico, en estos cam-
pos, planeación, desarrollo y evaluación de programas de 
nutrición aplicada , a escala nacional, en coordinación con 
ot ras ent idades gubernamenta les y privadas; y supervisión 
del programa de yodizació.i de la sal. En é-1 ejercicio de 
estas funciones se cont inuará dando preferencia al me jo ra -
miento de la nutr ición de los niños y de las mu je r e s en pe-
ríodo de gestación y lactancia. 

Los auxilios y subvenciones que cubre la Nación para pro-
gramas nutricionai.es de los Departamentos , Municipios y 
otras entidades, serán asignados por medio-de contratos con 
el Inst i tuto y conforme a las normas que este señale. 

Parágra fo . E-l Insti tuto Nacional de Nutrición seguirá 
funcionando con la misma organización técnica y adminis-
t rat iva y recibiendo la part icipación establecida en el a r -
tículo 63 de la presente Ley, hasta el momento en que el 
Gobierno Nacional de te rmine su incorporación definit iva al 
Insti tuto Colombiano de Bienestar Famil iar . 

Art ículo 53. Para el. cumpl imiento de sus f ines esenciales, 
que son los de proveer a la protección del menor y, en 
general al me joramien to de la estabilidad .y del bienestar 
de las famil ias colombianas, el Insti tuto tendrá, además, de 
las funciones que le corresponde conforme a los art ículos 
anteriores, las siguientes: ' 

a) dictar las normas conforme a las cuales deberá adelan-
tarse la actividad enderezada al logro de aquellos fines, 
coordinando debidamente su acción con la de los otros or-
ganismos públicos y privados, tanto en lo que concierne al 
bienestar mater ia l como al desarrol lo físico y mental de los 
niños y el mejoramien to moral de los núcleos famil iares: 

b) asistir al Pres idente de la República en la inspección 
y vigilancia de que. ' t ra ta el ordina} 19 del Artículo. 120 de 
la Constitución sobre las instituciones de utilidad común 
que tengan como objetivo, la protección de la famil ia y de 
los menores; 

c) recibir y distribuir- los recursos y auxilios que se in-
cluyan en el presupuesto nacional con destino a ent idades 
oficiales o par t iculares que; se ocupen de programas de 
bienestar social del, menor y de la faniilia e inspeccionar la 
invers ión 'de los mismos: 

d) promover la formación, en el país y en el exterior, 
de personal especializado en' el manejo de establecimientos 
ds asistencia infanti l y de rehabil i tación de menores, lo 
mismo que celebrar contratos de prestación de servicios con 
insti tuciones internacionales, fundaciones privadas, congre-
gaciones religiosas u organizaciones de voluntar iado social 
para el manejo científico y adminis t ra t ivo de las campañas 
y de lo.s establecimientos destinados a la protección del me-
nor y. al bienestar famil iar ; 
- c ) crear establecimientos especializados en el mane jo y 

t ra tamiento de los niños- afectados por re tardo en su desa-
rrollo mental y establecimientos de rehabil i tación de me-
nores, lo' mismo que. auxi l iar técnica y económicamente a 
los que de esta natura leza existen ya en el país y dirigir y 
adminis t rar los de propiedad nacional que hoy funcionan; 

f) fundar , dirigir y adminis t rar en distintas par tes del 
ter r i tor io nacional centros pilotos de bienestar famil iar y 
protección, de los menores, con él objeto de investigar la 
mejor manera de coordinar la acción de los establecimien-
tos públicos y pr ivados én lo tocante a la salud, educación 
y rehabil i tación de los menores, la vinculación de los grupos 
comunitar ios á la protección de la familia y del niño y- el 
ejercico de la ación "tutelar del Estado sobre los menores 
de conformidad con el Capítulo I de la présente Ley: 

g) fo rmula r y dirigir la ejecución» de programas de p re -
vención dé estados antisociales ,en la población juvenil y 
de protección de la muje r ; 

h) crear los. cargos necesarios de Defensor de Menores 
y designar las personas que deben desempeñarlos; 

i), p romover la formación de personal especializado para 
el ejercico de los cargos de Juez y de Defensor de Menores; 

j) fo rmula r ante las- autoridades" competentes quejas con-
tra los Jueces de Menores por . 'negligencia o culpa en el 
ejercicio de sus funciones; 

k) colaborar en la preparación de los reglamentos que 
f i jen las funciones de la Policía Nacional con respecto a la 
protección infant ' l , y, l legando el caso, en la de los qUe 
creen- la policía especial de protección infanti l : 

I) p repa ra r para la aprobación del Gobierno proyectos 
re ferentes a las normas reg lamentar ias de las disposiciones 
legales sobre guarda -de menores: 

II) imponer a favor del Insti tuto Colombiano de Bienes-
tar Famil iar , mul tas en la. cuantía y- por .los procedimientos 
que señala el respectivo Decreto Reglamentar io; . 

m) crear y organiza;.- una dependencia de recursos -hu-
manos, conforme a reglamentación que hará el Gobierno; 

n) realizar los derhás actos y contratos enderezados al 
rümpl imien to de los f ines que se señalan por ía presente 
Ley; ' 

ñ) el I i s t i tu to Nac.ional. de Abastecimientos (INA). � y la ' 
Corporación Proveedora de " Insti tuciones de Asistencia � So-
cial (CORPAL) par t ic iparán en las campañas ' d e s a lud . y 

nutrición. Dicha participación será de terminada cada año 
en reunión conjunta de sus directivas con la del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar. 

Art ículo 54. Los Ministerios de Agricultura, Salud y Edu-
cación Nacional coordinarán su acción con la del Instituto 
Colombiano de Bienestar Famil iar a fin de conseguir es-
pecialmente: 

a) una adecuada asistencia prenatal-
b) el me joramien to de la dieta alimenticia de la muje r 

en el período de lactancia, y del niño en el período prees-
colar; 

c) la generalización de una organización eficaz de res-
t au ran tes escolares o de suministro de suplementos alimen-
ticios; 

d) la prestación de un adecuado servicio de medicina pre-
ventiva escolar; 

e) la extensión de los servicios de asistencia hospitala-
r ia a la población in fan t i l y de los servicios de recupera-
ción nut r ic ional de la misma; 

f) la vigilancia de los grupos comunitar ios sobre la asis-
tencia escolar y sobre el f unc ionamien to de las escuelas y 
colegios; 

g) el desarrollo de programas d e ' e x t e n s i ó n agropecuaria 
de tipo comunal , fami l ia r y escolar. 

I gua lmen te coordinará el Ins t i tu to su acción con la del 
Ministerio de T r a b a j o en todo lo re lac ionado con las regula--
ciones re la t ivas ál t r a b a j o de los menores. 

Art ículo 55. El ' Instituto Colombiano de Bienestar Fami-
l iar podrá delegar, con la aprobación del Gobierno, en or-
ganismos oficiales o en func ionar ios públicos e ins t i tucio-
nes p r ivadas el cumpl imiento de las func iones que le es tán 
encomendadas cuando ello fue re conveniente pa ra el mejor 
desempeño de las mismas o pa ra evi tar la interrupción de 
act ividades que se ha l lan ac tua lmen te a cargo de organis-
mos o funcionar ios diferentes. 

La delegación no hecha en la fo rma con t rac tua l es revo-
cable en cualquier t iempo, y ella invista al organismo o fun -
cionario delegatorio de las facu l tades que esta Ley concede-
ai Ins t i tu to en los términos que prescribe la ley respecto 
de cada una de las funciones que se deleguen. 

Artículo 56. El Gobierno designará un comité para redac-
ta r los es ta tu tos del Ins t i tu to Colombiano de Bienestar Fa -
miliar, los cuales, una vez aprobados por el mismo Gobier-
no, regirán las act ividades de dicho Ins t i tu to y las facul-
tades y deberes de sus dist intos órganos. Los es ta tutos po-
d r á n ser r e fo rmados en cualquier t iempo por la J u n t a Di-
recüva con la aprobación áel Gobierno. 
lAr t ícu lo 57. El Ins t i tu to será dirigido y adminis t rado por 

sL Presidente , una J u n t a Directiva, un Director General 
asesorado por un Comité Técnico, cuya composición y fun-> 
ciones serán establecidas por el Decreto Reglamentar io de 
esta Ley. 

Los es ta tu tos de t e rmina ran los demás funcionarios. 
La J u n t a Directiva es tará in tegrada por los siguientes' 

miembros : el Pres idente del Ins t i tu to , el Ministro de Jus t i -
cia o su delSgrrdo, enVl in is t ro de Agricul tura o su delega-
do, el Minis t ro de Salud Pública o su delegado, el Ministro ; 

de Educación Nacional .o su delegado, un experto en cien-
cias sociales designado por la Conferencia Episcopal o. en 
su defecto, por el Arzobispo de Bogotá, el Director de la 
Policía Nacional o su delegado, dos expertos en problemas 
relacionados con la asistencia y protección del menor y de 
la famil ia y un experto en problemas relacionados con nu-
trición y a l imentación, designados por el Pres idente de la* 
República de listas que f o r m a r á n los establecimientos pú-
blicos y privados y las organizaciones de voluntar iado con-
sagradas a esos mismos objetivos, de conformidad con las 
n o r m a s que determine el reglamento. F o r m a r á n t amb ién 
pa r t e de la J u n t a Directiva un Senador y un--Representan-
te, miembros de' la Comisión Quin ta del Senado y de. la 

.Cámara de Represen tan tes designados por la respectiva Co-
misión. 

Los � delegados de los Ministros, sin per juicio de la asis-
tencia de estos a la J u n t a Directiva, concur r i rán a ella por 
el período que les señalen los respectivos Ministros. 

El período, de los miembros de la J u n t a Directiva será de 
dos años a par t i r del día en que el In s t i t u to comience » 
func ionar . Los miembros de la J u n t a que no formen parte 
de ella por razón del cargo que desempeñen t endrán suplen-
tes personales. La J u n t a será presidida por el Presidente 
del Ins t i tu to i " ~~ ; �— 
rB l -Brmr tó r^Gene ra l será de libre nombramien to y remo-

ción del Pres idente de la Repúbl ica y t e n d r á voz pero." no 
voto en las sesiones de la J u n t a Directiva. 

Artículo 58. La- Presidencia del Ins t i tu to será ejercida por 
la esposa del Pres idente de la República o, en defecto de 
ésta, por la persona que el Pres idente de la República de-
signe l ibremente. 

El cargo de Pres idente del Ins t i tu to será ad-honorem. 
El Presidente t endrá las siguientes funciones':-
1? Presidir la J u n t a Directiva del Inst i tuto. '- .. '-'.-. 
2? Promover la cooperación social, tanto, personal como 

económica, para e i cumpl imien to -de los f ines .-encomenda-
dos a la organización. � �-. . , . ' � 

3° Buscar , de acuerdo con-la J u n t a Directiva y . é l ' D i r e c -
tor Genera l , la cooperación de organismos in ternacionales 
y de los gobiernos, fundaciones-o personas pr ivadas del ex-', 
t r a n j e r o pa ra el lleno de los mismos finés. .'-:��!' 

4? Las demás que señalen-los estatutos. - '-. .. . 

Artículo. .59. ..La J u n t a Directivá será el organismo ;siipe-;' 
rior del Ins t i tu to Colombiano dé Bienes ta r .Fanii l iar; tenn 

d r á las funciones qué le señalen;-, los: e s t a tu tos y todas: las 
demás que no sean as ignadas a o t r a autoridad-. 

Artículo 60. E l Director Genera l será, el .-representante-le-
gal del" i n s t i t u to Colombiano ,de- Bienes tar Famil iar . Teife 
d r á las funciones , inherentes - a- dicha-, representación- -legal; 
cumpl i rá .y h a r á cumplir , los «stá.tutos .y, ' l a d e c i s i o n e s . d e 
l a ' Junta»-Directiva 'y e j e r c e r á ' l a s demás.; atribuciones; que' 
íe confieren" los estatutos. ' � ' ' 
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Articulo 61. El Ins t i tu to organizará en los Depar tamentos , 
Distr i io Especial de Bogotá, Intendencias, Comisarias y Mu-
nicipios, consejos y comités encargados de servir de órga-
nos de coordinación para el desarrollo de las act ividades 
de protección fami l i a r , y de vincular a las J u n t a s de Ac-
ción Comunal , asociaciones de usuarios de los servicios ru -
rales. asociaciones de padres de famil ia y cualesquiera o t ras 
en t idades representa t ivas de grupos comuni tar ios a las la-
bores con templadas por la presente Ley. 

Artículo 62. El pat r imonio del Ins t i tu to será consti tuido 
po r : 

a) Las sumas que con dest ino a él incluyan anua lmen te 
en el presupuesto nac iona l ; 

b) Los bonos que con dest ino al Ins t i tu to ordena emitir 
es ta Ley y el rendimiento de los mismos; 

c) Los bienes y r en tas que per tenecen hoy a las en t ida -
des que se incorporan al. Ins t i tu to ; 

d) El producto de los emprést i tos que el Ins t i tu to con t ra -
t e o que el Gobierno con t ra te con dest ino al mismo Ins t i -
tu to . Los emprést i tos que con t ra t e d i rec tamente el I n s t i t u -
to de conformidad con las facul tades de que pa ra ello que-
d a investido gozarán de la ga ran t í a del Estado. El Gobier-
no Nacional queda autor izado para real izar operaciones de 
crédi to in terno con dest ino al Ins t i tu to y los con t ra tos que 
celebre en desarrollo de esta autorización solo requieren 
pa ra su validez la aprobación del Pres idente de la Repúbl i -
ca previo concepto favorable del Consejo de Ministros: 

e) El producto de las donaciones, ayudas o subvenciones 
que les hagan ent idades internacionales , gobiernos e x t r a n -
jeros. fundaciones o cualesquiera o t ras personas na tu ra l e s 
o jur ídicas; 

f ) Los bienes que reciba como heredero o legatar io; 
g) Los bienes muebles o inmuebles que. adquiera en el 

ejercicio de sus act ividades como persona, jur ídica inde-
pend en te ; 

h ) Los recursos provenientes de lo dispuesto en el a r -
t ículo siguiente; j 

i) El producto de las mu l t a s que se crean conforme a la 
presente Ley. 

Artículo 63. Autorízase al Banco de la República pa ra 
elevar en cinco centavos por libra de quinientos gramos el 
precio de la sal de las sal inas mar í t imas y ter res t res que 
el Banco venda pa ra el consumo directo h u m a n o y an imal 
den t ro del terr i torio nacional . 

El producto dé este aumento será entregado mensual-
mente al Insti tuto Colombiana de Bienestar Famil iar , por 
el Banco o por la entidad que en el fu tu ro l legare a ser 
encargada de la. administración de las salinas, para su apli-

� cació i exclusiva a .las campañas de nutrición de acuerdo 
;cón lo previsto en esta Lpv, sin per juicio de que a dichas 

' i-campañas dedique e l ' I n s t i t u t o recursos adicionales prove-
Sientes de. otras fuentes. Queda de rogada- l a part icipación 

'. o rdenada en el artículo. 2? de la Ley 14 de 1963. 
�Artículo 64. El Gobierno emit i rá bonos de Bienestar Fa-

mil iar por ía suma de mil quinientos millones" de pesos con 
J e l 'Obje lo .de . dotar al in s t i tu to da un patr imonio que contr i -
- buya a garantizar ' su adecuado funcionamiento. 

La emisión se hará por contados anuales de doscientos 
cincuenta, millones de pesos cada uno. 

Los. bonos devengarán un interés de seis por ciento anual 
y se pagarán por- el sistema de amortización gradual en el 

� . t é rmino d e diez años. . 
� El Gobierno f i ja rá .en el decreto reglamentar io las carac-
' ter iVioas de los bonos,.y las modalidades de su servicio. 

Articulo .65. El Gobierno celebrará con el Banco de la 
República un contrato para que esta entidad actúe como 

.fideicomisario en la emisión, servicio y amortización de los 
bonos de Bienestar Famil iar . Dicho contrato sólo requer i rá 

. .para su validez lâ  aprobación del Pres idente de la Repú-
blica. previo concepto favorable del Consejo de Ministros. 

Art iculo 66. El Insti tuto de. Bienestar Famil iar t endrá en 
las sucesiones intestadas los derechos que hoy corresponden 
al municipio de la vencidad del ext into de conformidad con 
el Artículo 85 de la Ley 153 de 1887. 

También tendrá el Insti tuto los derechos que hoy corres-
ponden a otras ent idades con relación a los bienes, vacantes 
y mostrencos. 

Articulo 67. La vigilancia fiscal del Insti tuto Colombiano 
de B 'enes tar Famil iar corresponde a la Contraloría Gene-
r a l de la República, que la e jercerá conforme a las leyes a 
t r avés da un audi tor y los demás funcionar ios que designe 
y cuyas remuneraciones 'están a cargo de la Contraloría. 

Dada en Bogotá, D. E , a los cuatro días del mes de di-
-cierr.b'.e de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente del Honorable Sanado, 
MARIO S. VIVAS 

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes , 

RAMIRO ANDRADE 

El Sacretar io General del Honorable. Senado, 

Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la Honorable Cámara de Repre -
sentantes, 

Juan José Neira Forero. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá. D. E.. a 30 de dic iembre de 1968. 
Publ íquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Justicia, Fernando Hinestrosa. El Ministro 
de Hncienda y Crédito Público, Abdón Espinosa Valderrama. 
El Ministro de. Defensa Nacional, General, , Gerardo Ayerbe 
.Chaux. El Ministro de Salud Pública, Antonio Ordoñez ,Pla-
ja. El Ministro de Educación Nacional, Octavio Arizmendi. 

LEV 7 6 tle 1968 
(dic iembre 3 0 ) 

por la cual se asocia la Nación al Cuarto Centenario de la 
fundación de la ciudad de Ocaña, en el Departamento Nor-

te de Santander y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 1? La Nación se asocia al IV Centenar io de la 
fundac ión de la ciudad de Ocaña , efemérides que se cum-
ple el 14 de diciembre de 1970. Con motivo de esta fecha 
histórica se honra la memoria de su ilustre f u n d a d o r don 
Francisco Fe rnández de Contreras , y de 'los eminen tes va-
rones nacidos d e n t r o . de su terri torio, quienes ofrecieron 
sus vidas por la l ibertad de la pa t r ia en la época de la in-
dependencia y d u r a n t e la era de la República sirvieron po-
siciones impor tan tes del Estado. 

Articulo 2° Elévase a la categoría de Academia el Cent ro 
de Historia de Ocaña , como establecimiento dependien te del 
Ministerio de Educación, con un apor te anua l de c incuen-
ta mil pesos t$ 50.000.00) para su func ionamien to . 

Artículo 3? Él Ministerio de Obras Públ icas h a r á la res-
taurac ión de la an t igua Casa Consistorial a su primit iva a r -
qui tec tura colonial, en la cual func iona rán la Biblioteca P ú -
blica "Luis E. Páez Courvel", la Academia de Historia de 
Ocaña y dependenc ias de la Casa de lá Cul tura pa ra pre-
servar las obras de valor histórico y art ís t ico que se encuen-
t r a n en la ciudad. P a r a esta res taurac ión se apropia la s.u-
ma de quinientos mil pesos ($.500.000.00). 

Articulo 4? El Ministerio de Obras Públicas, en colabora-
ción con el Ministerio de Educación, h a r á n la remodelación 
del pa rque de la G r a n Convención demoliendo toda obra 
nueva y r e s t a u r a n d o a su a rqui tec tura colonial el Templo 
donde se reunió la G r a n Convención y construcciones ad -
jun tas , dándole una f iguración esencia lmente histórica. Se 
apropia para esta obra la cant idad de un millón de pesos 
i'S 1.000.000.00). 

Artículo 5? Apropiase la .cantidad de dos millones de pe-
sos ($ 2.000.000.00) p a r a la reconstrucción del ant iguo P a -
lacio de Just icia en el Pa rque de la G r a n Convención, ca -
lle 10, ca r re ra s 12 y 13, donde f u n c i o n a r á n el honorab le Tr i -
bunal Superior , todos los Juzgados y demás dependencias 
de la R a m a Judicial . 

Artículo 6? La Nación colaborará en la construcción del 
G r a n S a n t u a r i o a la Virgen de Torcoroma, en el cerro don-
de apareció, l l amado hoy el Agua de la Virgen, con la su-
ma de un millón de pesos ($ 1.000.000.00) cant idad ésta que 
se en t regará al señor Obispo de la Diócesis, median te el 
lleno de los requisitos legales. � 

Artículo 7? E1, Minis ter io ' de Salud Pública t omará a su 
cargo las construcciones necesar ias pa ra ampl ia r el Hos-
pital de Car idad "Emiro Qu in te ro Cañizares" de Ocaña , con 
dest ino al f unc ionamien to de un Cen t ro Hospi ta lar io M e n -
tal. Se apropia para esta obra la suma de un millón de pe-
sos ($ 1.000.000.00). 

Artículo 8? Establécese la cooperación dé la Nación, en la 
can t idad de cinco millones de pesos ($ 5.000.000.00), p a r a 
la construcción de u n Estadio Olímpico pa ra Depor te en 
los t e r r enas ya des t inados por el Municipio, can t idad ésta 
que se en t r ega rá a J^ J u n t a ya existente, med ian te las ga-
ran t í a s de un -manejo, Inversión y rendición de cuen tas en 
la fo rma exigida por la Contra lor ía Genera l de la Nación. 
El Ministerio de Educación, por conducto de su D e p a r t a -
men to de Deportes, i n t e rvendrá y supervigí lará la cons-
trucción del menc ionado Estadio. 

Artículo 9? El Ins t i tu to Nacional de Fomen to h a r á la ca -
nalización de los ríos Tejo, Chiqui to y La Rot ina , en el 
sector urbano, con apropiación de diez millones de pesos 
t$ 10.000.000.00). 

Artículo 10. La¡. Escuela Normal de Varones, establecida 
en el Municipio de Ocaña , se nacionaliza. E'n consecuencia 
la Nación t omará a su cargo el sostenimientíb, dotación y 
funcionamiento" de ese plante l en las mismas condiciones 
de sus similares establecidos por la Nación en el terr i tor io 

�dé la República. P a r a la terminación de los edificios don-
de funciona , la Nac ión , coopera con la can t idad de t res 
millones de pesos (S 3.000.000.00). 

Artículo 11. El Ministerio de Obras Públ icas pro longará 
la Avenida "Fe rnández de Cont re ras" en el sector or iental 
de la ciudad, has t a el barr io de S a n Agustín y en el sector 
occidental, par t iendo del Barr io "La P r imave ra " y un ien-
do los barrios "Marabel" , "Sebastopol" y "El Tejar i to" , pa-
ra lo cual se apropia la suma de cinco millones de pesos 
!$ 5.000.000.00). 

Artículo 12. La Nación cooperará cop el D e p a r t a m e n t o 
Norte de S a n t a n d e r con la s u m a de tres millones de pesos 
<S 3.000.000.00) para la construcción de un Hotel de T u -
rismo. ya creado por Ordenanza de la honorable Asamblea 
Depa r t amen ta l . 

Artículo 13. La Nación f u n d a r á en el Corregimiento de 
Brotaré , del Municipio de Ocaña , un Ins t i tu to Modelo pa -
ra la Enseñanza Indus t r ia l , Artesanal , Agrícola y Capaci -
tación Obrera, el cual servirá de Escuela Piloto para los 
Depa r t amen tos de Norte de S a n t a n d e r y Magdalena . Se des-
t ina la suma de un millón de pesos <S 1.000.000.00). 

Articulo 14. La Of ic ina Nacional de Planeación y el Mi-
nister io de Obras Públ icas asesorarán en fo rma p e r m a -
nen te a la Oficina de P l a n e a d ó n Municipal de Ocaña, pa ra 
la elaboración del P lan Regulador que ac tua lmen te se p ro-
yecta. 

Artículo 15. Las exigencias de que t r a t a el Decreto-ley 
1675 de 1964 se cumpl i rán an te el Gobierno Nacional, por 
par te de las ent idades a quien la Nación les preste- su co-
laboración económica, an tes de recibir en todo o pa r t e de 
las can t idades aprop iadas en el Presupuesto Nacional, que-
dando autor izado el Gobierno pa ra verif icar traslados, abr i r 
créditos en los casos necesarios y celebrar .operaciones, fi-
nanc ie ras con el f in de. hacer efectiva la colaboración n a -
cional decre tada , por la presente Ley" 

Articulo 16. Con motivo de la ce l eb rado i de la e famér i -
des centenar io de la ciudad de Ocaña se destinan los ante-
riores auxilios. 

Art ículo 17. Las formal idades exigidas por la Ley 11 de 
1967, y de acuerdo con el art iculo 10 de la misma, serán, 
cumplidas por las entidades beneficiadas con la presente 
Ley, en el momento de hacerse el pago de - las apropiacio-
nes a que ella se ref iere. 

Artículo 19. Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, D. E.. a los diez días del mes de diciem-

bre de mil novecientos sesenta v ocho. 

El Presidenta del Honorable Senado, 
MARIO S.' VIVAS 

El Pres idente de la Honorable Cámara de Representantes, 

_ ~ PEDRO DUARTE CONTR ER AS 

El Secretar io del Honorable Senado, 

Luis Guillermo A'elásquez. 

El Sacretar io de la Honorable Cámara de Representantes, 

Juan José Neira Forero. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá. D. E„ a 30 de dic iembre de 1968. 
Publiquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Gobierno, Carlos Augusto Noriega. El Mi-
nistro de Hacienda y Crédito Público, Abdón Espinosa Val-
derrama. El Ministro de Salud Pública, Antonio Orduñei 
Plaja. El Ministro de Desarrol lo Económico. Hernando Gó-
mez Otálora. El Ministro de Educación Nacional. Octavio 
Arizmendi Posada. El Ministro de Obras Públicas, Bernardo 
Carees Córdoba. 

M l N f S T E R J O ée M J N Á S y P E T R O L E O S 

Su c n n c e d u n p r ú r r o r j a s a n u a l e s 

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 354 DE 1968 
� i octubre 23) 

1 por la cual se concede la primera anualidad de prórroga 
extraordinaria solicitada por la Texas Petroleum Company y 
Colombian Gulf Oil Company en el contrato conocido con él 

nombre de "Concesión Mandur" (Número 816). 

El Pres idente de la República de Colombia, en uso de sus 
facul tades legales, y en especial las que le confiere el Có-
digo de Petróleos, y 

CONSIDERANDO: 

1?. Que el doctor Francisco Rueda Caro obrando en su ca-
lidad de apoderado de las compañías Texas PeiT^leum Copi-
pány y Colombian Gulf Oil Company dio cumplimiento"a la 
Resolución número 000582 de mayo 11 ele 1968 originaria <ieL 
Ministerio de Minas y Petróleos por medio de la cual se or-
denó a las mencionadas ent idades a p resen ta r el plan de 
actividades a desarrol lar con observancia de las condiciones 
enumeradas en dicha Resolución. 

2" Que esto af i rmación está respaldada por la División de 
Petróleos quier; calificó de suficiente la documentación téc-
nica adjunta . 

3? Que corrido el t ras lado al Consejo Nacional de Pe t ró -
leos, con- eptuó favorablemente acerca del otorgamiento de 
ia prór ioga solicitada en la sesión de fecha 3 de sept iembre 
del presente año-, 

4? Que por lo demás las compañías concesionarias se hallan 
colocadas dentro de las normas legales al respecto, 

R E S U E L V E : 

Artículo pr imero. Aprobar la documentación y plan de 
actividades presentados por la Texas Pe t ro leum Company 
y Colombian Gulf Oil Company a fin de obtener la pr imera 
prórroga extrar.i diñaría de! período de exploración corres-
pondiente al contra to para explorar y explotar petróleo de 
propiedad nacional conocido con el nombre de "Concesión 
Mandur" <N« 816), contrato que tiene por t i tular a dichas en-
tidades. 

Art ículo segundo. Conceder a las sodedades Texas Pe-
troleum Company y Colombian Gulf Oil Company como ti-
tulares :lei contrUio para explorar y explotar petróleo de pro-
piedad naciona.' cono- ido con el nombre de "Concesión Man-
dur" (número 816) una pr imera anualidad de prórroga ex-
t raordinar ia del período de exploración relat ivo a dicha con-
ces :ón, anualií&d comprendida entre el' 2 de noviembre de 
1967 y 11 1"? de noviembre de 1968. 

Art ículo tercero. Por la Sección de Fiscalización y Vigi-
lancia de la División de Petróleos del Ministerio del r a m o 
pract íquese la liquidación del canon qua las compañías con-
cesionarias deben pagar por concepto de la prórroga aquí 
concedida. 

� Notíf iquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E„ a 23 de octubre de 1968.. 

CARLOS LLERAS vRESTREPO 

Carlos Gustavo � Arríela, Ministro de Minas -y Petróleos. 

Í A I M P R E N T A " N A C I O N A L 
se permite informar que está capacitada 
para ejecutar toda c lase de trabajos 
tipográficos y litografieos. Por lo tanto 
encarece a todas las Entidades Oficiales 
el .cumplimiento de los Decretos números 

2568 de 1959 y 3314 de 1963. ; 


